
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TARASCO 

ADMINISTRACION 2016-2018 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

_t,J_tl_!DAD DE TRANSPARENCIA. 

~-~~ . . ,;. -. .. . ~ . 
m 

""""' . 
OOMAlCALOO 
AYUl'ITA/.\IENTO CC>MSTHUCIONAl 

2 016 • 10IB 

NUEVO ACUERDO DE INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE 
SUJETO OBLIGADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

COMALCALCO, TABASCO'', EN CUMPLIMIENTO AL FALLO DE FECHA 04 DE MAYO 
DEL AÑO 2018, DICTADO EN EL RECURSO DE REVISION NUMERO 
RR/DAI/310/2018-PI Y SU ACUMULADO RR/DAI/316/2018/PI. 

VISTOS.- EL NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE DA CUENTA CON LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 04 DE MAYO DEL AÑO 2018, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 
RELATIVO AL RECURSO DE REVISION NÚMERO RR/DAI/310/2018-PI Y SU ACUMULADO 
RR/DAl/316/2018/ PI, RESUELTA POR UN/\NIMID/\D DE VOTOS POR LOS COMISIONADOS 
DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA EL 04 DE MAYO DEL AÑO 2018, 
ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO; ASIMISMO, SE DA CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN 
QUE INTEGRA LA CARPETA FORMADA CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE FECHA 07 DE 
MARZO DEL AÑO 2018, FORMULADA POR QUIEN DICE LLAMARSE LUCAS FERRER, RECr"BIDA 
POR MEDIO DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, VÍA SISTEMA INFOMEX­
TABASCO, CON FOLIO NÚMERO 00380318, EN LA QUE SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN 
ACTUAL RENDIDA POR EL ÁREA RESPONSABLE DE RENDIRLA.-

EN LA· CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A 22 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, TIENE A BIEN PROVEER AL RESPECTO: 

-----VISTOS.- SE ACUERDA RESPECTO AL CASO CONCRETO: 

, , -
-----PRIMERO.- TENGASE POR RECIBIDA LA RESOLUCION DE FECHA 09 DE MAYO DEL ANO 
2018, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE RELATIVO AL RECURSO DE REVISION NÚMERO 
RR00026218 EXPEDIENTE.- RR/DAI/310/2018-PI, RESUEl..TA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS POR LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

· r , 1 • 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, MEDIANTE SESION ORDINARIA DEL PLENO, 
CELEBRADA EL 04 DE MAYO DEL AÑO 2018, ANTE EL SECRETARIO EJECUTIV.O, MISMA QUE -
MODIFICA EL "ACUERDO DE INFORMACIÓN", DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
DC/UAI/239/2018, EMITIDO POR ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.· 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Constit!Jcional de Comalcalco. Plaza Juárez s/n. C.P. !J6300 Centro. Comalcalco. Tabasc.o. 
www.comalcalco.gob.mx 
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-----SEGUNDO.- EN EL ENTENDI DO, QUE LO ANTERIOR DIO INICIO CON MOTIVO DE LA 
SQL!CITUD DE FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, FORMULADA POR 
QUIEN DICE LLAMARSE LUCAS FERRER, RECil3IDA POR MEDIO DE LA PLATAFORMA ~­
NACIONAL DE TRANSPARENClA, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, CON FOLIO NÚMERO~~~ 
00380318, QUIEN SOLICITA: ·~ .. PODRIA BRINDARME EN COPIA VERSIQN ELE{:TIJ.QNIC.fl Ff:'~ 
EL CONTRATO FIRMADO PARA LA REALIZACION DEL PROYECTO OP 079 CONSTRUCCION ~ 
DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BÁSICOS EN LA VILLA DE C[IRLOS GREENE . ..... '~­
FORMA DE RECIBIR LA INFORMACION: EN VERSION ELECTRONICA.-

-----TERCERO.- AHORA BIEN, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 7.4, 25 
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, EN RELACIÓN CON EL 
NUMERAL 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, SE CONCEDE EL DERECHO DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICO AL SOLICITANTE QUIEN DICE LLAMARSE LUCAS FERRER, VÍA SISTEMA INFOMEX­
TABASCO, MEDIANTE FOLIO 00380318. 

-----CUARTO.- POR LO QUE, EN ATENCIÓN AL FALLO A CUMPLIR, ESTA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA TUVO A BIEN, GIRAR DE NUEVA CUENTA ATENTO DACIO NÚMERO 
UT/638/2018, DE FECHA 15 DE MAYO DEL AÑO 2018, AL ÁREA DENOMINADA 
COORDINACION DE RAMO 33, DE ESTE SUJETO OBLIGADO, PARA LOS EFECTOS DE DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD CON FOLIO NÚMERO 00380318, EN EL CUAL SE LE_ HIZO 
HINCAPIÉ DE QUE SE PRONUNCIE NUEVAMENTE RESPECTO A LA I NFORMACIÓN 
SOLICITADA. 
-----QUINTO.- LUEGO ENTONCES, SE TUVO POR RECIBIDO EL OFIOO NÚMERO 
CMDS/1234/ 2018, SIGNADO POR LA ARQ. MIREN EUKENE VICENTE ERTZE, TITULAR 
DE LA COORDINACION DE RAMO 33, DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DIO CONTESTACIÓN AL OFICIO 
QUE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA LE REMITIDÓ; Y AL EFECTO, SE TUVO 
INFORMANDO EN LO CONDUCENTE, LO SIGUIENTE: 

• DE LO ANTES MENCIONADO LE INFORMO QUE LOS DOCUMENTOS DEL CONTRATO Y 
SUS ANEXOS SE INTEGRA; SOLICITUD DE ANTIOPO, FACTURA, FIANZA DE ANTICIPO, 

_ FIANZA DE CUMPLIMIENTO, ASI MISMO SE INTEGRA LA BITACORA DE OBRA DEL 
PROYECTO ANTES MENCIONADO. 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento .Constitucional de Comalcalco. Plaza Juárez sin. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco. 
www.comalcalco.gob.mx 
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-----SEXTO.- EN ESA TESITURA, SE HACE CONSTAR, QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO AL 
ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE TODO GOBERNADO TIENE; Y COMO ~ 
CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE EL CUMPLIMIENTO QUE ESTE SUJETO OBLIGADO lfit 
"AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", \. 
HA DADO AL FALLO EMmDO POR EL INSTITUTO, DERIVADO DE LA SOLICITUD FORMULADA 
POR QUIEN DICE LLAMARSE LUCAS FERRER, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO 
Y PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA.-

-----SEPTIMO.- ASIMISMO, EN VÍA DE INFORMACIÓN, REMÍTASE EL ACUERDO EN 
CUESTIÓN, A LA PONENCIA X, DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA QUE SE ADJUNTA 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA.- LO ANTERIOR, PARA QUE OBREN DENTRO DE LOS AUTOS 
DEL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO RR/ DAI / 310/2018-PI, Y SE DETERMINE QUE SE HA 
CUMPLIDO CABALMENTE AL CITADO FALLO, Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE 
TODA PERSONA DEBE TENER, ANTE LAS INSTITUCIONES DE GOBIERÑO.-

-----NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
-----ASÍ Y POR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS ANTES EXPUESTOS, DA CUENTA LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE ~ ETO OBLIGADO, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR LA ING. MARIB L ZEQUERA· ,. M EZ.-··CONSTE.-······DOY FE.---

.¡,._.:-~ ~,,,(l , /ja· !B!o....,,,'6. ~ 
iP. M • 'f. 
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NO. OFICIO: CMDS/1234/2018 
ASUNTO: "Se contesta Oficio". 

I NG. MARIBEL ZEQUERA DOMINGUEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENOA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA. 
Presente. 

Por medio de la presente, se le da cumplimiento a la Información solicitada 
mediante Oficio Número PM/ UT/ 638/2018, de fecha 15 de Mayo del 2018, mediante el cual 
se requiere la siguiente información: " ... PODRIA ENVIARME EN COPIA VERSION 
ELECTRONICA EL CONTRATO FIRMADO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTO OP 
079 CENTRO DE SALUD DE VILLA CRLOS GREENE. •. '~ Misma que fue recibida mediante el 
sistema INFOMEX, con número de folio 00380318. En los siguientes términos: 

De lo antes mencionado le Informo que los Documentos del 
Contrato y sus anexos se integra: sollcltud de anticipo. facturn. fianza de antidllil. 
fianza de cumplimiento. así mjsmo se integra la bitácora de obra del proyecto antes 
mencionado. 

Sin otro Asunto me despido de Usted, con un cordial Saludo. 

--- - -=-: 
MUNICIPIO CON ESPERANZA 
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Sección: Unidad de Transparencia. 
. Oficio: l'M/UT7638/2018. 

Asunto: "Solicitud de Información". 

ARQ. MIREN EUKENE VICENTE ERTZE 
COORDINACIÓN .DE RAMO 33 
PRESENTE 

Comalcalco, Tal.lasco.. 15 de Mayo de 2018. 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted como Titular de su Ár~. y le hago de su conocimiento, 
que esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Sujeto Obligado 
denominado "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO" . recibió la Resolución del recurso de revisión RR/DAl/310/2018-PI y su acumulado 
RR/316/2018-PI, derivada do la solicitud de lníomiación mediante el sistema INFOMEX·TABASCO, 
con número de folio: 00380318, de quien dice llamarse LUCAS FERRER, que transcrita a la letra dice: 
"PODRIA ENVIARME EN COPIA VERSIÓN ELECTRONICA EL CONTRATO FIRMADO PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO IS04, MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN DIVERSAS 
COMUNIDADE;S." Derivado de lo anterior y con el objeto de dar una respuesta certera y con 
fundamento en El Art. 157, Fracción 111 De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se Revocó el acuerdo de información, por lo que turno nuevamente la solicitud 
de acceso a la información para que la COORDINACIÓN DE RAMO 33 a fin de que Gestione la 
búsqueda de la información al interior de sus respectivos archivos y complemente las 
respuestas a las solicitudes presentadas por el particular, especificando se pronuncie respecto 
de los anexos y ._!?it{lcoras de_ trab~,Q._ que forman parte de los contratos 
MCOIDOOTSMIR33/093/16/079 de la obra OP079. Si existe información susceptible de ser 
clasificada como confidencial deberá comunícalo de manera fundada y motivada. 

Se hace de su c.onocjmient9, que el término para desahogar la presente solicitud de información 
pública, es de DOS DIAS HABILES, contados a partir del día en que reciba el oficio de cuenta, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 129 de la Ley de la Materia, APERCIBIDO que en caso 
.de no cumplir con dicho requerimiento dentro del término que se le concede, sin causa justificada, se 
hará acreedor a las medidas de apremio esla.blecidas en el art.147 fracción 1 Y 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Tabasco. 

Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo, quedando pendiente 
para cualquier aclaración respecto a la solicitud de cuenta. 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. Pl<iza Juáiez sin. C.P. 86300 Centro. CQmalcalco, Tabasc,o. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO 

2016 -2018 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

.., .. 7 1)1 t 

No DE MEMORANOUM: 1 ACO/DOOTSM/DET/0896/16 1 

COMALCALCO, TABASCO A 19 DE OCTUBRE DEL 2016 
ASUNTO· soucrruo DE ANTICIPÓ 

LIC. GREGORIO GRANIEL ZENTENO 
JEFE DEPTO. ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 
PRESEN TE. 

POR ESTE MEDIO ENVÍO A USTED PARA TRÁMITE DE ANTICIPO. LA SIGUIENTE DOCUMENTACION GENERADA EN El AREA DE 

EVALUACION TECNtCA DE LA OP079.· CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS, CARLOS GREENE, 

COMALCALCO, TABASCO. 

ESTA OBRA SE ADJUDICÓ BAJO LA MODALIDAD DE LICITACION PÚBLICA ESTATAL, LA DOCUMENTACION QUE SE 

RELACIONA A CONTINUAC!ON ES LA QUE SE GENERA EN EL AAEA DE EVALUCION TECNICA DE ESTA DIRECCION: 

No. DESCRIPCION ANEXOS 

1 SOLICITUD DE ANTICIPO SI (ORIGINAL) 

2 FACTURA (732) ·. SI (ORIGINAL) 

3 FIANZA DE ANTICIPO (6419-03597-2) SI (ORIGINAL} 0000049 
4 FIANZA DE CUMPLIMIENTO (6419-03598-5) SI (ORIGINAL) 

5 l CONTRATO SI (ORIGINAL) 

CABE SEÑALAR QUE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERAN PUESTOS A DISPOSICION DE LOS CONTRATISTAS CON 

ANTELACION A LA FECHA PACTADA PARA EL INCIO DE LOS TRABAJOS, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 53 FRACCION 1 DE LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULOS 107 Y 109 DE SU 

REGLAMENTO (PARA OBRAS FINANCIADAS RECURSOS ESTATALES) Y CON FUNDAME NTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO SO 

FRACCION 1 DE LALEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTICULOS 140 Y 141 DE SU 

REGLAMENTO (PARA OBRAS FINANCIADAS RECURSOS FEDERALES ) Y DEMAS RELATIVOS. 

ASI MISMO SE HACE LA ACLARACION OUE LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA REFERENTE AL PROCEDIMIE ' O DE 

UCITACION SERA ENVIADA A MAS TARDAR EN UN TERMINO DE 10 DIAS PARA CONTINUAR CON S. 

QUE SERViRAN PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. 

SE ADJUNTA ORIGINAL DE LO ANTES DESCRITO Y UNA COPIA PARA SU TRAMITE CORRESPON 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACION. 

c.c.p. archivo 
l"'LSH 

- ·~~-----------------~ 

NANDEZ OSORIO 
DEPARTAMENTO DE 

ALUACION TECNICA 

~ r/JfV\ /;,Lcr .. l r/;J 
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MUNICIPIO DE COMALCALCO 

2016 

~~ch-a~~~~~~-T-ip-o~~~~~N-u-m-ero~~~~~~~~~~~~~~~~~~-C-o_n_c-ep_t_o~~~~~~~~~~~~~~~~ 
24/10/2016 Egreso 000312 

Cuenta Referencia 

1134-0033-06100-2016-5334-0041 SR-196 

1112-0033-00005-2016-5334·0001 T R-5048655 

• 

CONTRATO MCOIOOOTSM/R33/093/16/079 PROYECTO OP079 CONSTRUCCION DE CENTRO OE SALUD DE 
03 NI ICI EOS BAS!COS 1 OCAi IDAD CAR! os GREEN E COMA! CA! ca TABASCO 

Nombre Cargo Abono 

CONSTRUCTORA LAGOS S.A. DE C.V. 

FONDO 1112016 SANTANDER 

2,201,558.12 0.00 

0.00 2,201 ,558.12 

2,201,558.12 2,201,558.12 

0000042 

AYUNTAMtEHTO .oe 
COMALCALCO 

OPERADO 
FISM 2016 

Hoja 1 de 1, fecha 25/10/2016 



• 

• 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPOS DE OBRA 

LIC. MARIA JESUS VERTIZ VIOAL 
DIRECTOR DE FIN.A!'l"ZAS MUN1CIPAL 
PRE~EN-YE 

FECHA: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

POR ESTE CONDUCTO Y De LA M.A1'ITR.A MAS ATENTA SOLICITO A USTED SE PROPORCTONE RECURSOS 
POR LA CANTIDAD DE $2,201,558.12 (DOS MILLONES DOCIENTOS UN MIL QVINIE~TOS CINCUENTA Y 
OCHO PE.SOS 12/10.0 M.N.) 

A LA EMPRESA: CONSTRt.:CTORA LAGOS, S.A. DE C.V. 

COMO A.NTICWO POR CONCEPTO DE: 

0000043 

Anticip9 de JO% para la realización de la obra: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO OE SALUD DE 03 NUCLEOS 
BASICOS, CARLOS GREENE, COMALCAJ,CO, TABASCO. 
CONTRATO No. MCOIDOOTSM/R33/093/16/019 

IMPORTE QUE DEBERÁ REGISTRARSE CON CARGO A LA EJECUCIÓN DE LA 
SIGUIENTE OBRA: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

CLAVE oe IDENTIFICACIÓN PRESUPUESIAL: 

ORIGEN DEL RECURSO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA MÁXIMA PARA AMORTIZAR EL ANTICIPO: 

JUSTIFICACIÓN DEL ANTICIPO: 

NOMBRE 

ING. MARIO GONZALEZ NOVEROLA 

RESUPUESTAL: 

e e p C.P. SELVIUO ARIAS VAZQUEZ.- CONTRALOR MUNICIPAL 

CCP ARCHIVO 

OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS, 1 
CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO . 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE RAMO 33.- Flll FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL: AUTORIZADO EN EL ACTA 
NUMERO NUEVE CORRESPONDIENTE A LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DE 
CABILDO CELEBRADA CON FECHA 20 DEJULIO DE 2016. 

l INICIO: 25 DE OCTUBRE DEL 2016 TERMINACIÓN: 23 DE DICIEMBRE DEL 2016 

23 DE DICIEMBRE DEL 2016 

PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA 
CONSTRUCCIÓN DE sus OFICINAS, ALMACENES. BODEGAS E 
INSTALACIONES Y. EN SU CASO. PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ 
COMO. PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE 
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS. 

SOLICITANTE 
CARGO 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

EQUIPOS QUE SE 

PRESI AY 
COMALCAlCO 

OPERADO 
FISM 20t6 

INSTALEN 
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REF: 196 

MUNICIPIO DE COMALCALCO 

2016 

SOLICITUD DE ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

FUENTE: ÁAMO 33 
APORTACIONES FEDERALES 

PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

MODALIDAD: CONTRATO 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

AREA SOLICITANTE : DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA LIQUIDAR LA CANTIDAD DE $ 2,201,5?8.12 

DQS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS.CINCUENT,A. Y OCHO PESOS 12/100 M.N. 

!BENEFICIARIO DEL CHEQUE: CONSTRUCTORA LAGOS S.A. DE C.V. 

POR CONCEPTO DE: CONTRATO MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 PROYECTO OP079 

TIPO DE DOCUMENTO: 
CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

FECHA INICIO : ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

FECHA TERMINO : 25 DE OCTUBRE DE 2016 

23 DE DICIEMBRE DE 2016 

PARTIDA CONTABLE 

PROYECTO PARTIDA IMPORTE 

OP079 • CONSTRUCClON DE CENTRO DE SALUD DE TRES 6125 · INFRAESTRUCTURA PARA LA 
NUCLEOS BASICOS 

DIR. OBRAS, ORDENAMIENTO 

LIC. ROSA MARGA 
1
JTA GRANIEL ZENTENO 

OIRECTORA DE PROGRAMACIÓN 

SALUD, ASISTENCIA Y SEGURIDAD 2,201,558.12 
SOCIAL 

1 TOTA.L 1 2,201,558.12 

000004 

AYUNTAMIENTO DE 
COMAlCAlCO 

OPERA DO 
FfSM 201i 

AUTORIZA 

DIRECTORA DE FINANZAS 



VOMALCAlOO 

Cuenta Referencia 

Fecha: 18/10/2016 Tipo: ORDEN Follo: 1493 statos:Normal 

MUNICIPIO DE COMALCALCO 

2016 
PRESUPUESTO COMPROMETIDO 

Concepto Cargo Abono Usuario 

GREGORIO 

CONTRATO MCO/OOOTSM/R33/093/16/079 PROYECTO OP079 CONSTRUCCION DE CENTRO DE SAlUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. LOCAU DAO: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

8240-0033-DOOT.S.-5334-6120-6125 CO- INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD, ASISTENCIA Y SEGURIDAD 

MCO/OOOTS/R.33/093/16/0 SOCIAL 
79 

8220-0033-DOOTS-5334·6120·6125 CO-. INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD, ASISTENCIA Y SEGURIDAD 
MCO/DOOTS/R33/093/16/0 SOCIAL 

79 

7,338,S 2 7 .07 o.oo 

0.00 7,338,527 .07 

7,338,527.07 7 ,338,527 .07 

----·····-······-········---------··----···-··-····------·····---···-··-··-------·-···-.. ·--· -----------~---··········--~---·--·--

• 

• 

Total poliza~ de ORDEN 7,US,527.07 7,33c8,S27.07 

0000045 

AYUNTAMtEHTO DE 
COMALCALCO 

OPERADO 
FISM 20t& 

Ho¡a 1de1, fecha 21/10/2016 



r 
CONSTRUCTORA LAGOS S.11. DE CV 

CLA0102011G8 
Factura 732 
Certific:ado 00001000000300394668 

• ABhSOLO S/N ENTRE CAlL~ 
Z.~RAGOZA Y MORELOS 
CEN'l'RO COMALC!~LCO 8.6 3 C O 
Teléfono: (933) 3341213 

Comalcalco Tabasco México 

Digital: 
Fecha: 2016-10-18Tl4:08:30 

i 
Régimen Fiscal: Régimen General de Ley Personas Morales 
Lugar de Expedición: Comalcalco Tabasco México 
C~ienta Recept~r __ 

Razón Social: 
RFC: 
Dirección: 
Colonia: 
CP: 

Condiciones: 

MUNICIPIO DE COl'1ALCALCO 

MC0810101C36 

PLAZA JUAREZ SN 
CENTRO 

86300 

Forma de Pago: Pago en una Sola Exhibición 
Mé~cdo de Pagó: 03-Transferencia Electrér.ica de fondos 

Cantidad T- Unidad 
l ANTICl?O 

Folio Fiscal: 
99424114-68Jf-4b4.0-a2fl-1899cl4de45l 

~ocalidaC.: 
¡Mur./Del: 
¡Estado : 
País: 

Comalcalco 
Tabasco 
Méxice> 

Precio Unita11io 
$1,897,894.93 

Importe 
$1,897,894.9.3 

• 

RECIBÍ DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, LA 
CANTIDAD DF. $2, 201,558.12 (DOS MILLONES 
DOSCIENT OS UN MIL QCINIENTCS CINC!.ENTA Y OCHO 
PESOS 12/100 M.N.) IVA INCUJI.DO, '?OR CONCEPTO 
DEL 3Q~ DE A~TICIPO, REFERENTE AL CONTRATO No. 
MCQ/DOOTSM/R33/0.93/16/079, OBRA: OP079. -
CONSTRUCCTÓN DE CENTRO DF., SAI.UD DE 03 NÚCLEOS 
B~S!COS, UBICADA EN LA LOCALHlAD: CARLOS 
GREEl'iE, COMALCALCO, TABASCO. DE LA CUAL EL 
MONTO TCTAL ES DE $7, 338,527.07 (SIETE 
MILLONES TRESCIE~TOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 07/100 M.N.), IVA 
INCLUIDO. 

L ONSTRUCTOl\A 

ag~~. 
A 

SubTotal : 

IVJ.. l E . 00% 

Total: 

$1,897,894.93 

$303,663.19 

$2,201,558. 12~ 

iniento.& cincuenta ocho esos 12/100 M.N. 

0000046 
Sello digital del CFDI: e.m•''· 
LwTbz.RDi Nl Z84E'l:mDOShal HVXUBix9 
+y/ 5 P.kmP 3R2Vi 5LCYT.A?.ggGcl f '<\ilUCEFs x l g6 ZXlawFGO f KXn rFr4en1 ?R/ 6rwD 1 8 ntOk s2.0dbCu kKsj JrZXDQbhF.\óXloB~iOwQxL:-Z u / '7 
g= 
1-1 l-'ISello del SAT: 
L!J"',~Mr"-~ l:J t.>fXGomQcYbSLQpju1oF9BCn5l a JBMC! wkgQgi\jOs JYqiToggwBrpsLwC:y3y5ATbJOOYDuR7uq4Rsr 5c NJMCxa5Sa 

• 

Xk6yr.cpJpI.82bThtTAl a i/WqPCMRYjnn+FE+-.>fE'yDQAz ZcR+8~IrJU2wumRLOH+RVhCvcsGiOCXitK4 .1GQDE= 

~~~~~~Cadena Original del complemento de certificación diqital del SAT: 
::._o<;i"l"l~-...;l'Ma""I~ J 11. O 199424114- 6 B3 f-4b40-a2 fl - 1B99cl4de4511 201 6- l 0-18T.14: 10: 06 1 

• L'.4Tb zRDiNl Z 8 iJEr mDO Sha HiVXUBix 9 l e h Nq4 Bu O 5 k7 DDerDW / dNl 1 JDP S qMTRbmMj 
_.._...,.-:;,_.,.~lí"L +y /5PkmP3J:l21/i5 L.CYLA2ggGcl f kWOCE: ¡:'s xlg6Z)OawE'GOfKXnrFr4enl 7R/ 6rwD18ntO k s20dbCtzkKsjJr2.XDQb 
,!-,~~~'i'li h B6XLBwOwQx.LrZ ul7g= l 0 000 1 0000002034.300111 l 

No de Serie del Certificado del SA1 
Fecha y hora de cer·tificación: 2016-10-18Tl4: 10: 06 

Este documento es una representación impres.a de un CFOI 

AYUNTAMfENTO DE 
COMALCALCO 

OPERADO 
.._ FISM 2016 -----I_ -'-··· .. ___ _, 



• 

• 

VOMAlCALCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DlRECClÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA ,JllAHEZ SIN, COL. CENTRO, COM,\LCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-11-4-00-00 

CONTRATO No: MCOfOOOTS M/R3.3/093/16J079 
OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASlCOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: ' CT CO NTRATO 

0200000 
____ __,_ ____ ..... _,_, ___ ,, .. ,.. ........................ .................................... , ___ - - --- - ........................... - ........... .. 

PROYECTO No.: OP079 ....................... ,.,_ ,_ ...................... , __ , __ , __ _ 
ORIGEN DE LOS RECURSOS : 

·-álfF.iCú~·t~fr5i'A"""ªi=>RESUPUESTAL DE RAM033.- Ftll FC5N'l50-· DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUN1C1PAL; 
AUTORIZADO EN EL ACTA NUMERO NUEVE CORRESPONDIENTE A 
LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA CON 

CLAVE PROGRAMA TICA: -~=--=·:: .................... : .. :::~=:i
1

~~~~~~G~i~~~~;-~~.~.. ......... ~-. =-~ ........ ::~~::::= ......... __ 
UNIDAD RESPONSABLE: DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 
.. ·-············-··········-·- ············- - ____ ,,,,, .................................................................. -.... .............. ---·-···········-··- - - ---

PROGRAMA PRESU PUESTARIO: INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 
·------ ·-·- _ , .......... ................. - ............................... . --........ _. _ _ ,_ --i- - - --·-··-·-··-·······-·-··-·-·········""'''···· --- _______ ._ ...... _ ................. .. 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y REHABIUTACION 
- ---......................... _ .... _ .. _, ...................... _ .............................. --------·r-•""'""""""- ......................... - .... - - .. - - ..... _ 

FI NA LIDAD: i DESARROLLO SOCIAL 

FUNCION: _____ ,,,.,, __ , . , ----··--- ..................................... --................ .. 
SUBFUNCION: 

... ........................................................... -·- -·- - --- -
SUBSUBFUNCION: SIN SUBSUBFUNCION 

........................................................ -·-· --- - - - ..................... ·····························•• ........................... _._ ... _____ _ 
IMPORTE: AUTORIZADO: $7,371 ,218.91 

"TIPO DE RECURSOS: \ RAMO 33 FONDO 111 
; 

MODALI DAD: ! LICITACION PUBLICA ESTATAL 
; ··················-·- ............ . 
¡ 56065001-012-16 
1 

CONTRATO No.: 
1 

MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 
······-·-............. --------~ .... ····- --····,·-······ ··············-·· ····"·"""""""'•""'"''"'"'···"""" ·-·--- - - ··················-···""•"""'" . ............................ _ - .............. .. 

FECHA DE CONTRA TO: . 18 DE OCTUBRE DEL 2015 

........................... l""~k~f~~~~ONSTRUCCIÜÑDE -CENTR.ODE SALUDDE"'()3 ''Ñu"C'C'éos ... .................... , . ....................... ,_ - ·----·------·--
OBRA: 

LOCALIDAD: 
............... - .... ........... 1·-"" . .. ................................................. _ """""""""'""""""" __ .... ,.. _ _ _ 

¡ CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

IMPORTE CONTRATADO: 
,t $7,3}8,527.07 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
j'Mtl:. QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 07/100 M.N.) 

ANTICIPO: 
....... _ ___ .. ....................... - ..................................... · ···-----l-¡-$-2-.201:·55·8·:·1·2 .. (oüs-Mi-Ll.oÑes;ücie.Ñros uN MIL au1N1EÑros .. .. .. . 

: CI NCUENTA Y OCHO PESOS 121100 M.N.) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: ' 60 SESENTA DIAS NATURALES 
FECHA 0E .... i.Ñú:'i'0;- - .............. ___ _____ ..... - - ,- 250E0·c::r-u·sRe .. oEL:-20- ,--5--- - --...................... - .... . 

..... ! ............................................................. , _____ _ 

i 23 DE DICIEMBRE DEL 2016 
...... ,_ .................. ...................................... _ _ , ___ -------.... ... 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

CONTRATISTA: i CONSTRUCTO RA LAGOS, S.A. DE C.V. 

~:=~~~;~:!·=·~.~~~:::::::::::·_ ........ _ .... ·:~ ...... ::::::::~ ·- ~.-- ................ ____ j-~~~~;~ª~~i~~~~~::sboMORELO~ 
........ _ ................................ _, _ _ .... f.· .......................... - .................................................. .. _ --·· _ ...... ........ .. 

APODERADO LEGAUGENERAL : RICARDO TARACENA SANTOS ...-................................................. - - ....... .. ................................................................ __ ,_ , ....... , ____ _ 
REG. FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ¡ CLA010201 1G8 

····························-~-,-···-"•''-'"""""""""·"·-·-····· ............. .................................. _ _ ,,_ ................ --------
REGISTRO l.M.S .S.: 1 E7615903100 

Pag·n:¡i 1 
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00,1\f\AlCAtCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA .JUAREZ SIN, COL CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
T!:L. 933-11--1-00-00 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 
OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 0000021 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, QUE EN EL SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR LILIA LOPEZ SANDOVAL, REGIDORA Y 
SÍNDICO DE HACIENDA Y POR OTRA PARTE CONSTRUCTORA LAGOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR RICARDO TARACENA SANTOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA No. 1,520 (MIL QUINIENTOS VEINTE) DE 
FECHA 01 DE FEBRERO 2001, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ARTURO PEREZ ALONSO, 
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3 DE LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL "CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES AYUNTAMIENTO DE 
CQMALCALCO 

1.- EL AYUNTAMIENTO DXECLARA: o p E-RA DO 
1.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, de la Constitu 1ón Políti 1 tados Un os 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado de Tabasco 1, 2, 19, ción VI 124 
y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, goza de personalidad juridica para todo los 
efectos legales, por lo que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente contrato. 

1.2. Que el municipio de Comalcalco se encuentra gobernado por un Ayuntamiento, electo mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. y quienes entraron en funciones el día uno de enero del 2016 y que duraran en 
su cargo durante tres años. 

1.3. Que en términos del Articulo 36 Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, la representación legal para suscribir el presente contrato recae en LlLIA LOPEZ SANDOVAL, 
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

1.4. Que en términos de los Artículos 30, 32 y 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Tabasco "EL MUNICIPIO" con el objeto de proporcionar de manera eficiente los Servicios 
Públicos a su cargo y en pleno ejercicio de sus atribuciones tiene a bien celebrar el presente contrato. 

1.5. Que el presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" CONSTRUCTORA LAGOS, S.A. DE C.V., 
para llevar a cabo los trabajos de obra pública con la inversión autorizada que se describe en la 
declaración del punto 1.6. de acuerdo con las condiciones que se marcaron al "CONTRATISTA" para la 
ejecución de la obra: OBRA: OP079.~ CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS 
BASICOS CARLOS GREENE, COMALCALCO, T ABASCQ. 

1.6. El compromiso derivado del presente contrato será cubierto con fondos: DE RECURSOS DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL DE RAMO 33.- Flll FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL, para el ejercicio fiscal 2016. 

1.7. Que la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos fueron 
aprobados mediante RECURSOS AUTORIZADO EN EL ACTA NUMERO OCHO CORRESPONDIENTE A LA 
SEXTA SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2016 

1.8. Que el procedimiento conforme el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato fue el de LIC A N 
PUBLICA ESTATAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN 1Y46 DE LA LEY RAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEL ESTADO DE TABASCO. 

~ ? Página 2 
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COMAtCAtOO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DlRECCIÓtx DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA .JUAR.f:Z SIN, COL. CE'.\TRO, COMALCALCO, TABASCO. 

~':"'\..IV~J' ... )J>~ ;;-.. !:,) ·, t'.;.oN~i; f\,.H. ~.;:¡ ~~~ 
-.:·!'~(> ::trri.;: 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 
OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

11.- EL CONTRATISTA DECLARA: 

TEL. 933-11-4-00-00 

0000022 

11.1.- Ser una persona MORAL TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA No. 1,520 (MIL 
QUINIENTOS VEINTE) DE FECHA 01 DE FEBRERO 2001, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ARTURO 
PEREZ ALONSO, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3 DE TEAPA, TABASCO 
Que teniendo actividad empresarial, acredita la existencia con los siguientes registros: 

REG. FED. DE CAUSANTES: CLA0102011G8 
REG. l.M.S.S: E7615903100 

11.2.- Que cuenta con capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la ejecución de los 
trabajos objetos de este contrato y cuenta además con la tecnología, organización y mano de obra especializada 
para ello. 

11.3.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la naturaleza de los servicios 
objeto de este contrato, por lo que a considerado todos los factores que intervendrán en la ejecución de las 
obras . 

11.4.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, y su reglamento y demás disposiciones administrativas expedidas en esta materia, asi 
corno las normas de construcción vigentes en el estado de tabasco, que regulan la ejecución de los trabajos y los 
servicios que aquí se detallan, así como los proyectos y las especificaciones, el programa de ejecución, el 
presupuesto y demás documentos en que se consignan los precios unitarios y volúmenes aproximados de obra 
del catálogo de conceptos que se anexa al presente contrato, debidamente firmado por las partes, teniéndose 
aquí por reproducidas corno si a la letra se insertaren. 

11.5.- No encontrándose en alguno de los supuestos que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

11.6.- Que señala corno domicilio legal para oír o recibir cualquier cita y notificaciones o comunicación relacionada 
con el presente contrato el ubicado en ABASOLO S/N ENTRE CALLE ZARAGOZA Y MORELOS, COLONIA 
CENTRO, C.P. 86300, COMALCALCO, TABASCO 

111.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1.- Se obligan en Jos términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y su Reglamento y demás disposiciones legales que rigen 
la contratación, la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

111.11.- Convienen en considerar como anexos al presente contrato, los que se pacten en el futuro de acuerdo con 
las estipulaciones del mismo. 

Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan, por lo que expuesto lo anterior, se sujetan a 
las siguientes: · 

CLÁUSULAS 
• PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA'. la realización de la b~~O • 
CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. CAR O~ft~--

TABASCO. ~ FIS ·' ,' 
P~g:na3 
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GOMA.tCAlCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA Jl:AREZ SIN, COL CENTRO, CO.\'IALCALCO, TABASCO. 

~YL.~~11'~~1'·~~ c,:(,}¡-,.~·iifV>:..::;o;.1~:. 
,,Y)j~ 'ií'.'l:Jot 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 
OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

TEL. 9JJ.t l-4-00-00 

0000023 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 fracción XII de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- IMPORTE DE LA OBRA. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 fracción llJ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco, el importe total de las obras objeto del presente contrato es la cantidad de: 
$7,338,527.07 (SIETE MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
07/100 M.N.) l.V.A. INCLUIDO. Esta cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio adicional y por escrito 
entre las partes de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, por lo que sf, "EL CONTRATISTA", realiza trabajos por 
mayor valor del indicado, sin el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derechos a reclamar pago 
alguno para ello. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA", se obliga a realizar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 60 (SESENTA 
DIAS NATURALES) con fecha de inicio el día 25 DE OCTUBRE DEL 2016 y fecha de terminación el día 23 DE 
DICIEMBRRE DEL 2016 (Art. 55 de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). 

CUARTA.- PROGRAMA. 

Las obras deberán ser ejecutadas de acuerdo con el programa de trabajo que "EL CONTRATISTA" presenta, el 
cual aprobará "EL AYUNTAMIENTO" si lo encuentra satisfactorio. En caso contrario, "EL AYUNTAMIENTO" 
tendrá derecho a modificarlo. El programa aprobado por el "EL AYUNTAMIENTO" se considerará incorporado al 
presente contrato y firmado por las partes, será que rija en todo el proceso de la ejecución de la obra. "EL 
CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión del fallo, previo a la firma del contrato, 
deberá entregar el programa de ejecución detallado y definitivo de los trabajos que considere todos y cada uno 
de los conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de barras, el cual será firmado de mutuo 
acuerdo con el "EL AYUNTAMIENTO" y formará parte del Expediente Unitario. 

Si en el desarrollo de los trabajos se presentan circunstancias por las cuales "EL AYUNTAMIENTO" estimara 
necesario modificar el programa a que se refiere esta cláusula o "EL CONTRATISTA" se viere obligado a 
solicitar variación a dicho programa por causas no imputables a él, debidamente justificadas, "EL 
AYUNTAMIENTO", establecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento del "EL 
CONTRATISTA", las modificaciones que apruebe, y este último a su vez quedará obligado a aceptarlas. 

Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se formule, se considera incorporado a este contrato, 
por lo tanto obligatorio para las partes. 
"EL AYUNTAMIENTO", verificará que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando las obras objeto de este contrato 
de acuerdo con el programa y montos mensuales de obras aprobadas. Asimismo, comparará mensualmente el 
importe de los trabajos ejecutados con el que debieron realizarse en los términos de dicho programa, en la 
inteligencia de que al efectuarse la comparación, la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada, aplicándose 
las sanciones correspondientes en la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. / 

La falta de cumplimiento al programa de trabajo por parte de "EL C 
AYUNTAMIENTO", para aplicar según el caso, las estipulaciones contenid 
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OCTAVA de las sanciones por incumplimiento del programa, o lo estipulado en la CLAUSULA DECIMO 
NOVENA, que habla de las causas de rescisión del presente contrato. 

QUINTA.- PLANOS Y ESPECIFICACIONES. 

"EL CONTRATISTA", se obliga a realizar las obras objeto de este contrato, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y su reglamento, y 
sujetarse a las especificaciones especiales, a los planos del proyecto, catálogo de conceptos que se detallan 
anexos a este contrato y forman parte del mismo. 
El contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. (Art. 49 párrafo 11 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). 

SEXTA.- TRABAJOS ORDINARIOS. 

Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos, se pagarán a base de precios unitarios, como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos precios unitarios, incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que origine la obra, la utilidad y el costo de las 
obligaciones estipulada en este contrato a cargo del propio "CONTRATISTA" . 

Los precios unitarios son rígidos y solo podrán ser modificados en los términos del artículo 76 del reglamento de 
la ley y bajo las condiciones previstas en este contrato. 

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidc:fd ~~-· ., Rfl.19! 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL ce Nf~~ st: n:e. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá supervisar que las obras se realicen de form; efic1 fa r sus 

necesidades. Q p E R A D Q 
SÉPTIMA.- CANTIDADES ADICIONALES Y CONCEPTOS NO PREVISTOS FISM 20t6 
Si durante la vigencia del contrato, el Contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o 
conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo por escrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para que ésta resuelva lo conducente; el Contratista sólo podrá 
ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de obra, 
salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 

Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catalogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán 
ser conciliados y autorizados, previos a su realización y se procederá al pago correspondiente. Se deberán 
aplicar a estos precios, los porcentajes de indirectos, costo por financiamiento y de utilidad convenidos e~ 
contrato. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales deberá asegurarse de contar con 1 s 
recursos disponibles y suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el Contratista ampliará la 
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto del convenio. 
Siguiendo el siguiente procedimiento: 

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajo 
que se traen, "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución e 
se obliga a realizarlos conforme a dichos precios realizando el convenio respectivo acorde con el del 
reglamento de la ley. Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o dichos 
conceptos se deberan considerar y administrar independientemente~lmente pactado ,.,,,., 
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formular estimaciones espec1 1cas, a efectos de tener un control y segu1m1ento adecua o, (Art. 70 del 
reglamento de la ley). 

b).- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos no previstos 
en el catálogo origina l del contrato, " EL CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes a que se 
ordene su ejecución. deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los 
soporte y apoyos necesarios para su revisión ; su conciliación y autorización deberá realizarse durante los 
siguientes quince días naturales a su presentación y se sujetará a lo dispuesto en el articulo 76 del reglamento 
de la ley. 

e).- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el inciso 
anterior. kEL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL AYUNTAMIENTO" y dentro del plazo que esta señale, 
someteré a consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis. en la 
inteligencia de que, para la fijación de estos precios debera aplicar el mismo criterio que se hubiere seguido para 
la determinación de, los precios unitarios establecidos en este contrato. 

Sí ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitanos a que se refiere el párrafo anterior, "EL 
CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a estos precios unitarios, los que 
junto con sus especificaciones correspondientes. quedaran incorporados en convenio conforme lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, para 
todos sus efectos . 

OCTAVA.- ANTICIPOS 

Para la iniciación de los trabajos, La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO otorgará a "EL 
CONTRATISTA" .un anticipo del 30% (TREINTA POR CIENTO) del monto del precio pactado en la Cláusula 
Segunda de este contrato. El cual asciende a la cantidad de $2,201 ,558.12 (DOS MILLONES DOCIENTOS UN 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.) 

El importe del anticipo concedido sera puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha pactada para 
el inicio de los trabajos, mismo que será amortizado de conformidad con lo dispuesto en el reglamento respectivo 
de esta ley. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para difenr en igual plazo el programa de ejecución 
pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el Articulo 51 de 
esta Ley, no procedera el diferimiento y, por lo tanto debera iniciar los traba¡os en la fecha establecida 
originalmente Articulo 53 fracción l. 

Cuando el contratista incurra en lo previsto por el Artículo 53 Fracción l, de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en el caso concreto de que no presente la FIANZA DE 
ANTICIPO en los tiempos previstos en la ley, el contratista y el Ayuntamiento previa entrega de la FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO en los tiempos que señala la ley, podrán formalizar el contrato correspondiente e iniciar los 
trabajos en la fecha pactada y sin diferir el plazo de ejecución, en el entehdido de que tan luego se entregue la 
fianza de anticipo, la Dirección de Obras. Ordenamiento territorial y Servicios Municipales, iniciará el trámite ante 
La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO para posteriormente ponerlo a disposición del 
contratista. 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el saldo por amortizar se 
reintegrará a La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO. en un plazo no mayor de diez días 
naturales. contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al contratista la deter · de dar po 
rescindido el contrato y que, en su caso. se hayan agotado por el cont · 1mfü~.~Tefóe° fo -d al 
acto señalado AVUHTAM~tcn0 e o MAL 

PE O 
FISM 2016 



• 

• 

• 

co 
OOMAlCAlCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECC IÓN DE OB RAS, ORDENAMIENTO TERRJTORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA Jt:,\REZ SIN, COL. CENTRO, COIVL.\LCALCO, TABASCO. 

CONTRATO No: MCOIDOOTSM/R33/093/16/079 
OBRA: OP079.-CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

TEL. 933-11 -4-00-00 

·. 

0000026 

Para ta cancelación de esta fianza debe de haber conformidad por parte de La Dirección de Finanzas del 
Ayuntamiento de COMALCALCO, previa autorización por escrito de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, del municipio de Comalcalco, Tabasco, ta institución afianzadora procederá a 
su cancelación previa autorización por escrito de La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO .. 
en dicho sentido. 

NOVENA.· FORMA Y LUGAR DE PAGO 

"EL CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecución satisfactoria de los 
trabajos objeto de este contrato: a) el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra 
realizadas; b) el importe de los trabajos extraordinarios previstos en la CLÁUSULA SÉPTIMA y en su caso, las 
cantidades que se compensen a "EL CONTRATISTA", en los términos del segundo párrafo de la fracción 111 de 
la CLÁUSULA SÉPTIMA. 

"EL CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones que se formulen por los 
trabajos realizados. se le retenga el cinco al mi!lar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, 
corno derecho por los servicios de vigilancia, inspección y control. encomendadas a la Contraloría Municipal, así 
corno el dos al millar por el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, destinado a la capacitación de 
los trabajadores de la industria de la construcción. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 91 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL AYUNTAMIENTO" indica que las estimaciones objeto 
de este contrato deben presentarse en la DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES con un plazo no mayor de 30 días de calendario. (Art. 57 Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 

"EL CONTRATISTA'' deberá presentarlas acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de 
su pago a la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte, siendo esta los 
días 20 de cada mes para realizar la revisión y autorización de las estimaciones, la residencia de obra 
contará con un plazo no mayor de diez días naturales siguientes a su presentación, en el supuesto de 
que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas 
se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Una vez autorizadas las estimaciones, el pago se efectuara en la DIRECCIÓN DE FINANZAS de este 
municipio. 

El pago de las estimaciones no se considerará corno la aceptación plena de los trabajos, ya que "EL 
AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago 
en exceso que se haya efectuado. (Art. 100 del reglamento de la ley de obras Públicas y servicios relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco . 
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(De conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.) 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código 
Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se 
venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO" (art. 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de 
COMALCALCO. 

• DÉCIMA.- SUPERVISIÓN DE OBRAS. 

• 

"EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá derecho de supervisar 
en todo el tiempo las obras objeto de este contrato, y dará a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones 
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al proyecto y las modificaciones del 
mismo que ordene " EL AYUNTAMIENTO". 
Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de las obras, ya sea en el sitio de estas o en los lugares de adquisición o fabricación. 
"EL CONTRATISTA" manifestará por escrito a partir de la fecha de notificación del fallo y antes de la iniciación 
de los trabajos, la persona que estará a cargo de la obra a quien se denominará El superintendente de 
construcción, éste deberá conocer con amplitud el proyecto ejecutivo, normas de calidad y especificaciones de 
construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo 
los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los 
trabajos. 

Así mismo, debe estar facultado por "EL CONTRATISTA", para oír y recibir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la 
toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas y 
fundadas, la sustitución del superintendente de construcción, y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato. (Artículo 86 del Reglamento de la Ley.) 

CÉDULA PROFESIONAL 
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DÉCIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES AL PROGRAMA.- PLANOS, ESPECIFICACIONES Y VARIACIONES 
DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO. 

Durante la vigencia del presente contrato "EL AYUNTAMIENTO", podrá modificar el programa, los planos y las 
especificaciones, dando aviso por escrito con oportunidad a "EL CONTRATISTA", y este se obliga a acatar las 
instrucciones correspondientes como la marca la CLÁUSULA CUARTA. 

En el caso de que con motivo de las modificaciones ordenadas, el importe total de los trabajos que debe realizar 
"EL CONTRATISTA" excediere la cantidad estipulada en la CLÁUSULA SEGUNDA las partes celebrarán un 
convenio adicional por la cantidad excedente (art. 69 del reglamento de la ley). 

Por otra parte, si las modificaciones originan alguna variación de cálculos que sirvieron de base para fijar los 
precios unitarios, ambas partes de común acuerdo, determinaran los ajustes que deberan hacerse a dichos 
precios siguiendo un procedimiento análogo al establecido en la CLÁUSULA SÉPTIMA. 

Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son 
aproximadas y, por lo tanto. sujeta a variaciones sin que por este concepto los precios unitarios conveni·dos 
vayan a modificarse; salvo aquellos casos excepcionales de variaciones extraordinarias que a juicio de "EL 
AYUNTAMIENTO" deba hacerse. 

DÉCIMA SEGUNDA.~ AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cualquiera otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le 
fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por escrito, la prórroga que considere 
necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. 

"EL AYUNTAMIENTO", resolverá sobre la justificación y procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la 
que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que se estime conveniente, se harán las modificaciones 
correspondientes al programa mediante un convenio de ampliación de plazo (art. 68 del reglamento de la ley). 
Si se presentaren causas que impidan la terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fueren 
imputables a "EL CONTRATISTA" éste podrá solicitar una prórroga, pero será optativo para "EL 
AYUNTAMIENTO" concederla o negarla. En el caso de concederla decidirá sí procede a imponer las sanciones 
a que haya lugar de acuerdo con la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA y, en caso de negarla, podrá exigir el 
cumplimiento del contrato, ordenándole a "EL CONTRATISTA", que adopte las medidas necesarias a fin de que 
la obra quede concluida oportunamente, o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo 
establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. 

DÉCIMA TERCERA.- RECEPCIÓN DE OBRAS Y LIQUIDACIONES. 

"EL CONTRATISTA" asentará en bitácora y comunicará por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" , la conclusión de 
los trabajos que le fueron encomendados, para que éste, dentro de un plazo que no exceda de diez dias 
naturales, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones. Al finalizar la verificación de 
los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" contara con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción ... 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando tos · ba·o su res onsabilidad; en 
supue~to que el "EL AYUNTAMIENTO" no realizare la recepción en los l aAOftJ~Jt~~ftfb~ por 

recepc1onados. CO~A~CO ; '"'"" 
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Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, 
el finiquito de los trabajos en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno 
de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a través de la bitácora y por 
escrito, deberá notificar la terminación de los trabajos a "EL AYUNTAMIENTO". 

Si durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra deficiencias en la terminación de los 
mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las 
condiciones requeridas en el presente contrato. 

En este caso, el plazo de verificación de Jos trabajos pactados se podrá prorrogar por el período que acuerden 
las partes para la reparación de las deficiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato. 

En la fecha señalada, "EL AYUNTAMIENTO" recibirá físicamente los trabajos y levantará el acta 
correspondiente de acuerdo al formato preestablecido para tal fin . 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos cuando sin estar concluida la obra, 
a juicio del mismo, existan trabajos terminados, identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse; debiendo 
levantar el acta circunstanciada correspondiente, ajustándose en lo procedente a lo previsto en el artículo 136 del 
reglamento de la ley. 

Sí dentro de los plazos establecidos en la Ley, para la verificación y recepción física de la obra se llega a un 
acuerdo por ambas partes sobre los montos de finiquito, este se asentará en el acta única que se denominará. 
"Acta de Recepción y Finiquito", <;Jebiendo manifestar que no existe ningún tipo de adeudo por ninguna de las 
partes, quedando extinguidos los derechos y obligaciones de las partes. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con la Dependencia o 
Entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato. ésta procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión; 
una vez notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince días naturales para 
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. (Art. 67 párrafo 111 de la Ley) 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se procederá de acuerdo a lo establecido en los artículos 140, 141 
y 142 del Reglamento de la ley. 

Se efectuarán recepciones de obra en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan 
los requisitos que se señalan: 

a).- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajuste a lo convenido en 
este contrato y pueda ser utilizada a juicio de "EL AYUNTAMIENTO"- En este caso, se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutado. 

b).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo 
pactado. En este caso, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutadas, de acuerdo con la 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA . 

c).- Cuando de común acuerdo "EL AYUNTAMIENTO" y "E ~'iffrAlÁB' ~i? en dar por 
terminado anticipadamente el contrato; en este caso, las obras que s recioeios¡,11:1 ~'1"<f"fo ma q J~ 1 s 
partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

Página 10 
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d).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos de la CLAUSULA DECIMA 
NOVENA, en este caso, la recepción parcial quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el 
importe de los trabajos que decida recibir. 

Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por la 
resolución judicial. 

Tanto en el caso de recepción normal de las obras. como en aquellos a que se refieren los incisos anteriores a), 
b), c) y d) se procederá a recibir las obras de que se trate dentro de un plazo de 30 días contados a partir de su 
terminación o de la fecha en que se presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, 
levantándose al efecto el acta respectiva; y se procederá a formular la liquidación correspondiente. 

Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existieran responsabilidades por parte de "EL 
CONTRATISTA" a favor de "EL AYUNTAMIENTO" debidamente comprobadas, el importe de las mismas se 
deducirá de las cantidades pendientes de cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes, se hará 
efectiva la fianza otorgada por "EL CONTRATISTA". como lo establecen las CLÁUSULAS OCTAVA Y DÉCIMA 
QUINTA de este contrato. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" . 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la 
via pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal, así 
como a las instrucciones que al efecto le señale "EL AYUNTAMIENTO". Las responsabilidades y los daños y 
perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA" 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de las obras, cuando estas no se hayan 
realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" dadas 
por escrito. Este ordenará su reparación o reposición inmediata con las obras adicionales que resulten 
necesarias, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna 
por ello (art. 87 del reglamento de la ley). En este caso, "EL AYUNTAMIENTO" si lo estima necesario, podrá 
ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin 
que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. 

Los riesgos, la conservación y Ja limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega serán responsabilidad 
de "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" será responsable de Jos daños y perjuicios que cause a "EL AYUNTAMIENTO". derivados 
de la ejecución de la obra o por violación a las leyes y/o reglamentos aplicables. 

Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momento de su entrega serán a cargo de "EL 
CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en 
que se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos d~ que disponga para ese fin; 
igualmente "EL CONTRATISTA" se obliga a dar aviso al residente de obra de la existencia de incendios, de su 
localización y magnitud . 
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Cuando aparecieren desperfectos o vicios ocultos en la obra dentro del año siguiente a la fecha de recepción de 
la misma por "EL AYUNTAMIENTO", este ordenará su reparación o reposición inmediata que hará por su 
cuenta "EL CONTRATISTA", sin que tenga derecho a retribución por ello. (art. 63 del reglamento de la ley) 

Si "EL CONTRATISTA", no atendiere los requerimientos de "EL AYUNTAMIENTO", éste podrá encomendar a 
un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, con cargo a "EL CONTRATISTA". 

Igualmente en todo caso de subcontratación que marca la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA del presente contrato, el 
responsable de la ejecución de las obras será el "EL CONTRATISTA" ya que es a · · orte 
de trabajos.(artículo 50, párrafo quinto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rel i~iJI~ 
Estado de Tabasco). COM.ALCALCO 

OPERADO 
DÉCIMA QUINTA.- FIANZA. FIS.W lite 
El "CONTRATISTA", se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley e 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas en la materia, las garantías a que haya lugar, con motivo del cumplimiento de este 
contrato. El "CONTRATISTA" presentará al "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha del fallo del concurso y antes de la suscripción del presente contrato. una fianza en favor de 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, (artículo 52 fracción 111 de la Ley de 
Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco) por valor del 10% del importe 
total de los trabajos señalados en la cláusula segunda, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que el presente contrato impone al "CONTRATISTA" en términos de lo establecido en el 
artículo 51 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco. 

No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la 
fracción 11 del Articulo 51 de la Ley, ni con contratista alguno que tenga contratos vigentes hasta por cinco veces 
su capital contable acreditado en el padrón de contratista. 

Con fundamento en el parrafo anterior, el "AYUNTAMIENTO" podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el Artículo 42 de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que 
inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento (Articulo 50 párrafo 111). 

Para los efectos del artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco, concluidos los trabajos no obstante su recepción formal el "CONTRATISTA" quedará obligado a 
responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el Contrato respectivo y en la legislación aplicable, 
substituyendo la Fianza vigente por otra equivalente al 10% del Monto Total Ejercido de la Obra. 

Esta Fianza tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de terminación de los trabajos, lo que se hará constar 
en el acta de recepción formal de los mismos, para la cancelación de la Fianza a que se hace mención en esta 
cláusula de no haber inconformidad por parte del "EL AYUNTAMIENTO", la institución afianzadora procederá a 
su cancelación previa autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO", en dicho sentido. En caso de 
presentarse vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, el "EL 
AYUNTAMIENTO" lo comunicará de inmediato y por escrito al "CONTRATISTA" así corno a la afianza ora/· 
respectiva, de no haber inconformidades por parte del "EL AYUNTAMIENTO" al término del plazo de u r-~ -'á 
partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito de "EL AYUNTAMIEN '' a la 

afianzadora. ....._ "X_ ~ 
7 ~/ PáGina12 
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La póliza en que sea expedída la fianza de conformidad con el artículo 66 del reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servícios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, deberá contener las siguientes 
declaraciones como mínimo de la institución que la otorgue. 

1.- que la fianza s.e otorgue en los términos de este contrato y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en vigor, y su Reglamento. 

IL-Que en caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de las obras a que se 
refiere la fianza o exista espera; se deberá obtener la modíficación de la fianza, en un plazo no mayor de quince 
días naturales a la notificación del contratista por escrito por parte de "EL AYUNTAMIENTO". 

111.- Que la fianza garantiza la ejecución total de las obras materia de este contrato, aun cuando parte de 
ellas se subcontraten de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

IV.- Que para ser cancelada la fianza, sera requisito índispensable la conformidad expresa y por escrito 
de "EL AYUNTAMIENTO" 

V.- Que la institución afianzadora, acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 
procediera el cobro de intereses. con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida 

VI.- Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y este efectué la totalidad del 
pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán liberar la fianza respectiva. 

VII.- Cuando se requ iera hacer efectivas las fianzas, la Dependencia deberá remitir a La Dirección de 
Finanzas del Ayuntamíento de CQMALCALCO con copia a la Contraloría, después de veinte días naturales de la 
notificación de la rescisión del contrato al contratista, la solicitud donde se precise la información necesaria para 
identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo 
acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro, tratándose · ' a 
correspondiente. AYUNTAMtENTO DE 

COMALCALCO 
La fianza se cancelará, cuando «EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las ob~ciones ~e se deriv n 

de este contrato. Q t' ERA O Q 
DÉCIMA SEXTA.- SUBCO NTRA T ACIÓN. FISM 2(),1 

Para los efectos del presente contrato, se entenderá por subcontratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA" 
encomienda a otra empresa la ejecución de parte de las obras objeto del contrato. 

Cuando "EL CONTRATISTA", pretenda ut ilizar servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, 
deberá comunicarlo previamente por escrito a " EL AYUNTAMIENTO" el cual resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. 
En todo caso de subcontratación, el responsable de la ejecución de las obras será "EL CONTRATISTA'', a quien 
se cubrirá el importe de los trabajos, como la marca la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del presente contrato (Art. 
50, párrafo quinto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco). 

"EL CONTRA TlST A" a quien se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con autorización 
previa del titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá hacerlo 
respecto de partes del contrato o cuando adqu iera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. 
Esta autorización previa no se requerirá cuando la Dependencia o Entidad señale específicamente en las bases 
de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista 
segu irá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante " EL AYUNTAMIENTO" • 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total en f 
de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones d:or tr 
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de " EL AYUNTAMIENTO". · 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. ~ / ,_" 
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"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 
cualquier causa justificada. El titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
designará a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad 
de ésta, la cual no podrá ser mayor de veinte días naturales. 

Así mismo, podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general, existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio, o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. (Artículo 63 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 
a).- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos, deberá observarse lo 
siguiente (articulo 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco): 

1.- Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a " EL 
AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables y los materiales y 
equipos que hayan sido adquiridos, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate; 

11.- En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA .. , una vez emitida la 
determinación respectiva, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendra 
de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que 
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la fecha de la comunicación 
de dicha determinación, a fin de proceder, en su caso, a hacer efectivas las garantías que procedan. En el 
finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme 
al programa vigente, asi como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan 
sido entregados; 

111 .- Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, "EL AYUNTAMIENTO" pagará a "EL 
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; y 

IV.- Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, " EL 
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará lo conducente dentro de los quince días 
naturales sigu ientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que "EL 
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si "EL AYUNTAMIENTO" 
no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTN' 
Una vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada de los contratos o el inicio del 
procedimiento de rescisión de los mismos, éstos procederén a tomar inmediata posesión de los trabajos 
ejecutados, para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. El acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. 

El contratista estara obligado a devolver al "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de diez días naturales, contados 
a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la 
realización de los trabajos . 
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Cuando "EL AYUNTAMIENTO", ordene la suspensión por causa no imputable a "EL CONTRATISTA", pagará 
a este los precios unitarios fijados en este contrato y las cantidades de trabajos que hubieren ejecutado hasta la 
fecha de suspensión. 

Por los trabajos ejecutados o servicios prestados que no hayan sido considerados, o no puedan considerarse en 
los precios unitarios, se pagará a "EL CONTRATISTA" el importe de ellos en la forma establecida en la 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Además del importe de los trabajos ejecutados se cubrirán a "EL CONTRATISTA" 
exclusivamente los daños que se le causen por la suspensión, o sean los gastos no recuperados que hubiere 

efectuado hasta la fecha de la misma, previo estudio que haga "EL AYUNTAMIENTO" de la justificación de 
dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes con la intervención de la Contraloría Municipal. 

DÉCIMA OCTAVA.- SANCIONES. 

Si de acuerdo con lo estipulado en la cláusula que antecede, al efectuarse la comparación correspondiente al 
avance programado procede aplicarse alguna sanción, su importe se aplicara en beneficio de LA DIRECCIÓN 
DE FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, a título de pena convencional, por el simple retardo 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 

EL "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar que las obras de este contrato se estén ejecutando por 
el "CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
periódicamente el avance de las obras. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que debió 
realizarse a la fecha de la verificación, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará una sanción económica equivalente al 
cinco por ciento de la diferencia de los importes de la obra que debió realizarse conforme a los trabajos 
programados (l.P.) menos el de lo realmente ejecutado al momento de la valorización (l.R.V.) multiplicado por el 
factor de resultante de la división de los días de atraso transcurrido entre treinta (F.A) como se expresa en la 
siguiente fórmula (l.P.-1.R.V.) 0.05 F. A) 

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por las 
partes, para el caso de que durante el preces.o constructivo dentro del tiempo programado. Se efectuarán varías 
comprobaciones del avance de las obras y se aplicarán dos ó más sanciones de atraso, en la siguiente se 
deducirá el importe de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperado o definitivamente si no se 
entregara la obra en el plazo estipulado, en este caso la sanción continuará acumulándose hasta la terminación 
total de los trabajos programados, considerándose el cinco por ciento del importe faltante de ejecutar en la fecha 
de terminación programada multiplicado por los días de atraso en la entrega de la obra dividido entre treinta. 
"EL AYUNTAMIENTO", verificará también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren apegado a 
las normas y especificaciones respectivas, procederá a practicar una evaluación para determinar, la reposición 
de los trabajos mal ejecutados o la aplicación de una deductiva en proporción a las deficiencias observadas, cuyo 
valor se hará efectivo en la siguiente estimación. Sí se determina la reposición, se aplicará una retención del 
valor de los trabajos mal ejecutados que solo se devolverá si el "CONTRATISTA" cumple a satisfacción con los 
trabajos contratados. Las penas convencionales señaladas, son independientemente de la facultad que tiene 
"EL AYUNTAMIENTO", sin la cual no podrá iniciar dichos trabajos. 

"EL CONTRATISTA" contará con ocho días hábiles para reponer o estar en programa, a partir de la fecha en 
que se le comunique por escrito, si una vez transcurrido este periodo, y no se encuentre en programa, se hará 
acreedor a la pena convencional establecida en esta cláusula . 

Independientemente del pago de las penas convencionales, señalada Al'Vl!JNl\JWM~N"FO,;e:e 
AYUNTAMIENTO", podrá exigir el cumplimiento del contrato o su rescisió . (A~lCCW\.~~ent 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado e Tabasco). .:r 

E··-/..-w 
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AYUNTAMIENTO CONSTITL"CIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECC!Ól\ DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNlClPALES 

PLAZA .JUARLZ SIN, COL. CENTRO, COMAl.CALCO, TABASCO. 
TEL. 933-11-4-00-00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 0000035 OBRA: OP079.· CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

Para determinar retenciones y, en su caso la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquiera otra causa no imputable a "EL 
CONTRATISTA", ya que en tal evento "EL AYUNTAMIENTO", hará al programa las modificaciones que a su 
juicio p_rocedan. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN DEL CONTRA TO. 

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" de cualquiera de las obligaciones 
consignadas a su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
mismo aplicando en su caso las penas convenidas, o bien declara administrativamente la rescisión del contrato. 

Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto de 
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las fianzas otorgadas, a juicio de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

Cuando exista rescisión de contrato el saldo de anticipo por amortizar se reintegrará a "EL AYUNTAMIENTO" 
en un plazo no mayor a los 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a "EL 
CONTRATISTA" la rescisión, en caso de incumplimiento a lo anterior "EL CONTRATISTA" deberá pagar los 
gastos financieros conforme a la tasa establecida por la Ley de Ingresos de la Federación y se computará por 
días calendario desde que venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición del 
contratante. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO Y CAUSALES DE RESCISIÓN. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el contrato, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo "EL CONTRATISTA" (artículo 64 de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco) 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
1.- Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que 
en un plazo de veinte días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; 
11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer; y 
111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al contratista dentro de los diez días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 del 
procedimiento aqui señalado. 
IV.- La determinación será inatacable por lo que contra ella no habrá recurso alguno. 

Cuando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, sea la que determine rescindir 
el contrato, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello 
que se cumpla el procedimiento que para tal efecto se establece en la Ley; en tanto que si el Contratista es quien 
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial estatal y obtenga la declaración 
correspondiente . 

Causales de rescisión de Contrato (artículo 124 del Reglamento d 
relacionados con las Mismas). 

s 
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AYUNTAMlENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMlENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO . 

Z:,no ;>Old 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 
OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

TEL. 933-11-4-00-00 

0000036 

l. Si el Contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato dentro de os diez 
días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este Reglamento; 

11. La Dependencia dará por rescindido cuando, de acuerdo a los programas pactados, Jos trabajos 
contratados, representan un atraso del diez por ciento del monto contratado, por causas imputables al 
Contratista; 

111. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la Dependencia o Entidad; 

IV. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata 
las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor; 

V. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y, que a juicio de la Dependencia o Entidad, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerara como 
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de 
información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las areas de 
trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos 
que deba proporcionar o suministrar la contratante, el pago del anticipo y de las estimaciones de los 
trabajos ejecutados. así como cuando la Dependencia o Entidad hubiere ordenado la suspensión de Jos 
trabajos; 

VI. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos Mercanti les; 

Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la 
Dependencia o Entidad; 

VII. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de Ja 
Dependencia o Entidad; 

VIII. Si el Contratista no da a la Dependencia o Entidad y a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, 
las facilidades y datos necesarios para la.inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; 

IX. Si el Contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, 
tener una determinada nacionalidad; 

X. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y 
Xl. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, 

tratados y demás aplicables. 

Además de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se procederá con lo establecido en el inciso a) de la 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES. 

" EL CONTRATISTA", como empresario y patrón que ocupe trabajadores con motivo de las obras, materia de 
este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene responder en todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los 
trabajos de este contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INTERVENCIÓN . 

La Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco y el Ayuntamie 
tendrán en este contrato la Intervención que señalan las leyes. 

"EL CONTRATISTA" se obliga expresamente a facilitar todos los recursos n 
que se refiere el párrafo anterior. 

Pági 17 
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COMAlCAtGO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMlENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

l'LAZA JL'AREZ SI:', COL CENTRO, CO,VIALCALCO, TABASCO. 

~l]J'l~llo't:r.t!::) CO);~~; l~NA!. 
2e•o .-0 1::1 

TEL. 933-U -4-00-00 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/1 6/079 
OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION. 

000.0031 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, y para aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Estado de Tabasco. Por lo tanto, "EL 
CONTRATISTA" renuncia al fuero por razón de su domicilio, presente o futuro. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PROPIEDAD DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS OBTENIDOS. 

" EL CONTRATISTA", conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes, conferencias o 
en cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato sin la 
autorización expresa de "EL AYUNTAMIENTO" pues .dichos resultados son propiedad de ésta última. 

VIGÉSIMA QUINTA.- AJUSTES DE COSTOS. 

Las partes acuerdan la revisión y ajustes de los costos que integran los precios unitarios pactados en el presente 
contrato (articu lo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco), cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico no previstos, que determinen un 
aumento ó reducción en los costos de los trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado en lo 
señalado en el artículo 60 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco), el procedimiento a realizar será el de La revisión de cada uno de los precios del contrato 
para obtener el ajuste y se llevará a cabo de la siguiente forma: 

1. - Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución 
pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa que se 
hubiere convenido. 
Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere conven ido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será Ja del acto de 
presentación y apertura de proposiciones; con el objeto de actualizar los precios de la propuesta a la fecha de 
inicio de los trabajos, el Contratista podrá solicitar, por una sola ocasión, la determinación de un primer factor de 
ajuste de costos, el cual deberá calcularse conforme al procedimiento de ajuste que se haya establecido en las 
bases de licitación y en el contrato correspondiente, debiendo sujetarse a lo establecido en este capitulo. Este 
factor de actualización no deberá afectarse por la entrega de anticipos. Esto no aplicará en las obras o servicios 
que inicien dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de las propuestas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, previa justificación, autorizará dicho 
factor, el que será aplicado a cada estimación y repercutirá durante todo el ejercicio del contrato, 
independientemente de los ajustes de costos que le sucedan. 

IJ.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los indices 
nacionales de precios al productor con servicios, que determine el Banco de México. Cuando los índ ices que 
requiera el contratista y la Dependencia o Entidad no se encuentren dentro de los publicados o bien no estén 
clasificados dentro de los grupos que se manejan por el Banco de México, las Direcci' denamiento 
Territorial y Servicios Municipales procederá a calcularlos conforme a 1 s .Q~~1 · · l)flV stigue e 
el mercado local; los índices que servirán como base para el cálcul d~ l'o ~ s en 1 co 
serán los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apert ra de · . 

PER-
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co AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
o rRECClÓN DE OBRAS, ORDENA.\.-11ENTO TERRITORIAL y SERVICIOS MUNIC!PALES 

PLAZA JCA.REZ SIN, COL. CD.IRQ, COMALCALCO, TABASCO. COMAlCALCO 
T EL. 933-ll-4-00-00 
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CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 

0000038 OBRA: OP079.· CONSTRUCClON DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASICOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCA LCO, TABASCO. 

Los precios originales de los insumos consi.derados por el licitante, deberán ser los que preva lezcan al momento 
de la presentación y apertura de las propuestas y no podrán modificarse o sustituirse por ninguna variación que 
ocurra entre la fecha de su presentación y el último día del mes del ajuste. 

111.- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de Jos trabajos contratados. El 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
que el contratista haya considerado en su propuesta; y 

IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emitirá la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipa les. 

Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes de costos conforme al 
procedimiento señalado anteriormente los Contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de 
México o, en su caso, los índices investigados por las Dependencias y Entidades los que deberán 
ser proporcionados al Contratista; 
El presupuesto de Jos trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 
periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del 
contrato; 
El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 
periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del 
contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción 111 del artículo 61 de la Ley; 
El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que se 
tenga convenido; 
El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 
Los analisis de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el Contratista y la 
Dependencia o Entidad, en función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste. 

VIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, asr como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y el 
reglamento de la misma y demás normas y dispos iciones administrativas que le sean aplicables a la materia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no este 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a lo que marca el código civil vigente en el Estado 
de Tabasco y la jurisdicción de los tribunales estatales y por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que 
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. 

:v,11t.1TA~IENTO DE 
Después de haberse leido lo anterior, las partes declaran que en el pre e~ ~l"ltr~t2 ~~~olo, 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda anular el mismo qu&A"t~ ~ manifes 

voluntades. Q p ERA 
DECLARACIONES FINALES 

Nacionalidad.- Si "EL CONTRATISTA" no es mexicano o siéndolo llegase a cambiar de n cionalida 
desde ahora en considerarse como mexicano por cuanto este contrato se refiere y en no invocar la r:J ección de 
ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derech derivado de 
este contrato. ........._ 'X_ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCfÓN DE OCRAS, ORDEN~\1IENTO TERRJTOR.lAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

l'LAZA .JUAREZS/N, COL..C[NTRO, COM . .\LCALCO, TABASCO. 
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CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/093/16/079 

TEL. 933-11-4-00-00 

OBRA: OP079.- CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE 03 NUCLEOS BASlCOS. 
LOCALIDAD: CARLOS GREENE, COMALCALCO, TABASCO. 0000039 

"EL CONTRATISTA" , señala como su domicilio para los fines legales del presente contrato el siguiente: 
ABASOLO SIN ENTRE CALLE ZARAGOZA Y MORELOS, COLONIA CENTRO, C.P. 86300, COMALCALCO, 
TABASCO 

" EL AYUNTAMIENTO", señala como domicilio también para los fines legales del presente contrato el siguiente: 
PLAZA JUÁREZ S/N. COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

Este contrato se firma en la ciudad de COMALCALCO, Tabasco; el día 18 DE OCTUBRE DEL 2016, al calce y al 
margen por las personas que en el intervienen. 

CONSTRUCTORA LAGOS. . 
RICARDO T ARACENA SANTOS 

REPRESENTANTE LEGAL 

ING. MARIO G ZALEZ NOVEROLA 
DIRECTOR DE O RAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y S RVICIOS MUNICIPALES 

CONTRATANTES 

TESTI GOS 

LILIA LOPEZ SANOOVAL 
REGIDORA Y SÍNDICO DE HACIENDA 

RNANDEZ OSORIO 
.RDINADOR DE 

LUACIÓN TÉCNICA 
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